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Atti~¡~lo 6”: Opción del trabajador. Los trabajadores, de pj6nta tendr&~!a ,opción ’ ” 

. i 

de paSara ser t.eletrabajador o~viceversa, siempre y cuando no enken coliskn 

con los artícufo.s 64 -6 65 de este cuerpo ‘legal y la reglam,entacidn que fije la 
’ 

. . autoridad de ap’licacion. 

1’ Articulo tsQ: CondIcIones lgualltarlais. Los telefrabajadores gozar&-! de los 

mismos derechos que los trabajàdores que,‘esten bajo las otras modalidades ,de 

esta ley, en tanto resulten compatibles con la índóle de la relación y reunan los 
. 

requisitos a ,que se condiciona’ la adquisicion del derecho a los mismos. 

Articulo 7”: -ProvIsIón y flna@amlento de equlpos. Los empleadores deberán 
* 

proveer el equipamiento necesario y financiaran su mantenimiento~~a fin de que el 

teletrabajador pueda cumplir con sus tareas. ’ 

A&ulo 8% @e#urldad de los teletrabajadores y del equlpp de trabajo. Los 

empleador& deberán adecuar las diferentes medidas de seguridad e higiene 

respecto de, los teletrabajadores i equipamlento, debiendo observar, las normas 

legales vigentes. ~. -1 
Artículo W: capàcltaclijn; cs de especial aplicacibn de osta modalidad la I. 
promo,Cion profesional y la formacion en el trabajo en los términos del artículo Io 

de la ley 24.576, introducido oomo~ Capítulo VIII del Título ll de la Ley 20.744. 

Artículo W: Prohlblelón de allanar el. di>mlclilo: En. los casos en que el’ ” 

. teletrabajo sea llevado a cabo en el domicilio del’trabajador, el mismo no podra ser 
. . 

allanado por el empleador; 

I 
Artículo. llY .Reglainenta&n: La autoridad de aplicacion., reglomentará. esta 

modalidad de trabajo dentro de los 180 dlas corridos de bromulgada la presente, 
I 

debiendo fijar como mlnim.o lo siguiente: _ 

a) Garantizar el derecho a la salud y la vida de los teletrabajadores. ’ 

‘b) Determinar los requisitos_de a~misibiiida,d de. contratacion de esta modalidad. ’ 

c) Ektablecer Un porcentaje de teletrabajadók que pódrá tener cada empleador 

conforma’ja reglamentacion que se fije respecto del inciso anterior. 

d) Llevar un se$stro de ~rn~~ead~re~ que ut~l~~en,~a ,modalidad’.~e~~-ele!~abajo. 
_*- ., 

,i e) HabGìtar un rjervieio di ~nforrna~j~n y asesoramient’b’.~~~~~~ele~rabajádorabajadores. . 

f) Supervisar y contro!ar.el estricto cumplimiento de e ,. 
\ 

ARTICUL832Q:-#e forma. _ . ” 
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